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MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

DECRETO NÚMERO 45S DE 

8FE 2014 

Por el cual se modifica parcialmente el Arancel de Aduanas 

El PRESIDENTE DE lA REPUBLlCA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el 
numeral 25 del artículo 189 de la Constitución Política, con sujeción a lo dispuesto en las 
Leyes 7a de 1991 y 1609 de 2013, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto 4927 del 26 de diciembre de 2011, se adoptó el Arancel de Aduanas 
que entró a regir a partir del 1° de enero de 2012. 

Que mediante Decreto 074 del 23 de enero de 2013 se realizó una modificación parcial del 
Arancel de Aduanas, estableciendo aranceles mixtos compuestos por un arancel ad valorem 
y uno específico, aplicados simultáneamente para la importación de los productos 
clasificados en los Capítulos 61,62,63 Y 64 del Arancel de Aduanas. 

Que en sesión 269 de 2014 el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio 
Exterior recomendó evaluar y de ser pertinente modificar el Decreto 074 de 2013. 

DECRETA 

ARTíCULO 10
• Establecer un arancel ad valorem del 10%, más un arancel específico de 5 

dólares de los Estados Unidos de América por kilo bruto, para la importación de los 
productos clasificados por los Capítulos 61, 62 Y 63 del Arancel de Aduanas, cuando el 
precio FOS declarado sea menor o igual a 10 dólares de los Estados Unidos de América por 
kilo bruto. 

Establecer un arancel ad valorem del 10%, más un arancel específico de 3 dólares de los 
Estados Unidos de América por kilo bruto, para la importación de los productos clasificados 
por los Capítulos 61, 62 Y 63 del Arancel de Aduanas, cuando el precio FOS declarado sea 
mayor a 10 dólares de los Estados Unidos de América por kilo bruto. 

PARÁGRAFO: Para la determinación del arancel específico aplicable a cada subpartida 
arancelaria declarada de los Capítulos 61, 62 Y 63 del Arancel de Aduanas, el declarante 
deberá indicar a través del código de la modalidad de importación que se establecerá para el 
efecto, si incluye a la vez, bajo la misma subpartida productos con precios FOS descritos en 
los incisos 1 y 2 del presente artículo, o sólo de uno de los dos. 
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Si la subpartida arancelaria incluye a la vez, productos con precios FaS descritos en los 
incisos 1 y 2 del presente artículo, el arancel específico a aplicar será de 5 dólares de los 
Estados Unidos de América por kilo bruto. Si la subpartida sólo incluye productos con precios 
FaS declarados de uno de los dos incisos, el arancel específico a aplicar se determinará con 
base en el promedio del precio implícito de toda la subpartida, obtenido de dividir el valor 
FaS declarado para la subpartida entre el peso bruto en kilogramos. 

Para efectos de la aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN reglamentará lo pertinente. 

ARTíCULO 2°, Establecer un arancel ad valorem del 10%, más un arancel específico de 5 
dólares de los Estados Unidos de América por par, para la importación de los productos 
clasificados por el Capítulo 64 del Arancel de Aduanas, cuyo precio FaS declarado sea 
menor o igual a 7 dólares de los Estados Unidos de América por par. 

Establecer un arancel ad valorem del 10%, más un arancel específico de 1,75 dólares de los 
Estados Unidos de América por par, para la importación de los productos clasificados por el 
Capítulo 64 del Arancel de Aduanas, cuyo precio Fas declarado sea mayor a 7 dólares de 
los Estados Unidos de América por par. 

/ 

PARAGRAFO 1: Para la determinación del arancel específico aplicable a cada subpartida 
arancelaria declarada del Capítulo 64 del Arancel de Aduanas, el declarante deberá indicar a 
través del código de la modalidad de importación que se establecerá para el efecto, si incluye 
a la vez, bajo la misma subpartida productos con precios FaS declarados descritos en los 
incisos 1 y 2 del presente artículo, o sólo de uno de los dos. 

Si la subpartida arancelaria incluye a la vez, productos con precios FaS descritos en los 
incisos 1 y :2 del presente artículo, el arancel específico a aplicar será de 5 dólares de los 
Estados Unidos de América por par. Si la subpartida sólo incluye productos con precios FaS 
declarados de uno de los dos incisos, el arancel específico a aplicar se determinará con base 
en el promedio del precio implícito de toda la subpartida, obtenido de dividir el valor FaS 
declarado para la subpartida entre el número de pares. 

Para efectos de la aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN reglamentará lo pertinente. 

/ 

PARAGRAFO 2: Excluir de la aplicación de la medida establecida en el presente artículo, las 
importaciones de la partida arancelaria 64.06, excepto la subpartida 6406.10.00.00 
("capellada"), a la cual se le aplicará el arancel mixto correspondiente por kilo bruto. 

ARTíCULO 3°. El arancel específico establecido en los artículos 1 ° Y 2° del presente decreto 
será incluido dentro de la base del impuesto al valor agregado IVA, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 459 del Estatuto Tributario modificado por el artículo 126 de la Ley 
633 de 2000. 

ARTíCULO 4°, A las mercancías de los capítulos 61 al 64 del Arancel de Aduanas 
provenientes de una Zona de Régimen Aduanero Especial, se les aplicará lo previsto en 
este decreto sólo en el momento en que vayan a ser introducidas al resto del territorio 
aduanero nacional. 

ARTíCULO 5°, El arancel establecido en los artículos 1° y 2° del presente decreto, rige por el 
término de dos (2) años contados a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente 
decreto. Vencido este término, se restablecerá el arancel contemplado en el Decreto 4927 de 
2011 y sus modificaciones. 
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PARÁGRAFO: Excluir de la aplicación de las medidas establecidas en los artículos 1° y 2° 
de este decreto las siguientes importaciones: 

1. 	 Las originarias de los países con los cuales Colombia tiene Acuergos Comerciales 

Internacionales vigentes, siempre que las subpartidas arancelarias se encuentren 

negociadas, para lo cual se deberá presentar la prueba de origen que determine el 

respectivo Acuerdo. 


2. 	 Las de residuos y/o desperdicios de la industria de la confección resultantes de los 

procesos productivos desarrollados al amparo de los Sistemas Especiales de 

Importación Exportación "Plan Vallejo" que tengan valor comercial. 


ARTICULO 6°. TRANSITORIO: Las disposiciones previstas en el Decreto 074 del 23 de 
enero de 2013 continuarán vigentes hasta la entrada en vigencia del presente decreto. 

ARTíCULO 7°. VIGENCIAS Y DEROGATORIAS: El presente decreto entra en vigencia treinta 
(30) días calendario, a partir de la publicación en el Diario Oficial, modifica el gravamen 
arancelario establecido en el artículo 1° del Decreto 4927 de diciembre 26 de 2011 y deroga 
el Decreto 074 de 2013. 

PUBLíQUESE y CÚMPLASE 

28 FE 2014 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 


AURICIO CARDENAS SANT AMARlA 

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
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